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Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios, de Africa suje-
to a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° - I.a ignorancia .de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pase-
ado a'los editores de los mencionados periódicos.

OŒ 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de julio de 1921
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarao.

en primer término. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y lo- suple
mentos que haya Cdelantado, y abonarán Igualment t
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de ‘u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

GO I31ERNO CIVIL
DI LAd

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.302

Junta Provincial de Beneficencia
Promovido por la Junta Provincial

de Beneficencia de Córdoba expe-
diente ante el Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernación para clasificar, si
procediera, como de Beneficencia
Particular las fundaciones instituidas
por don Natalio Castellano Gonzá-
lez, se advierte a los' representantes
e Interesados en los beneficios de
dicha Institución, que con arreglo a

Indispuesto en la regla 1. a del ar-
ticulo 57 de la Instrucción de 14 de
aarzo de 1899, se encuentra de ma-
nifiesto por término de veinte dias en
h Secretaría de esta Junta, sita en la
calle de Alfonso XIII, número 18 (an-
tiguo Gobierno Civil) -para que pue-
dan alegar lo que a su derecho con-
venga.

Córdoba, 6 de abril de 1953.- El
Gobernador Civil P. D., Aurelio
Villalón.

	IMISIII>1.41.139MZEIMMInnn•n•n•.n

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 1308
(omisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Puro Obrero
ANUNCIO

Ha b i éndose terminado las obras
de reparación en el camino vecinal
DEL KM. 85 D F LA CAPPETERA
DE REN A CORDOBA A NUEVA
CARTEYA, ejee.utadas por el contra-
tista don Victoriano Pinillos Alba,
que tiene constiluiia en la Caja de
Fondos provinciales la cantidad de
SEIS MIL TRESCIENTAS VEINTE
1)ESETAS CON SETENTA CENTI
MOS (6. 320'70), correspondiente a
la fianza definitiva para responder de
sil Comp romiso de k jecutar las obras
d ichas; y solicitada la devolución de
la expresada suma, se hace saber

por el presente para que en el térmi-
no de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al en que apa-
rezca este anuncio 'puedan formular-
se ante las Alcaldias o juzgados Mu-
nicipales de Baena y Nueva Carteya
en cuyos términos radican las obras,
cuantas reclamaciones se consideren
oportunas en contra de-la devolución
dicha y como consecuencia de las
apuntadas obres; habiéndose de pre-
sentar o remitir por IE S Alcaldias o
Juzgados dichos cuantas reclama-
ciones se hayan formulado o certifi-
cación de que ninguna se ha hecho;
advirtiéndose que si transcurrido el
plazo de cinco días naturales no se
hubiesen recibido referidos docu-
mentos en la Secretaría de esta'ror-
poración se entenderá que no se ha
formulado ninguna.

Córdoba, veinte de marzo de mil
novecientos cincuenta y tres. --s El
Presidente, Joaquín Gisbert Luna.

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 1.304 -
Junta Económica

Hasta el día dieciocho del corrien-
te se admiten cfertas para el sumi-
nistro de artículos frescos de entrega
diaria.

Información artículos y condicio-
nes en la jefatura Administrath a de
éste flospitaL

Córdoba, a seis de abril de rnil
novecientos cincuenta y tres.

junta de lidquIsiciones y Enajenaciones rail

Establecimientos de Intendencia de la 2.a
Región Militar.- (tielegada de Córdoba)

Núm. 1.303
Expediente de compra n.° 2-53
Hasta el día dieciocho del actua-

se admiten ofertas para adquirir ar-
tículos libres (que no son de compra
diaria) precisos en el Hospital Mili
tar de esta Plaza y que figuran en el

et

FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre 	 45
• Seis meses 	 84.

Un año 	  150

cálculo de necesidades previamente
aprobado por la Superioridad.

Condiciones técnicas y legales en
la jefatura Administrativa de dicho
Hospital.

Las muestras de -los articubs que
se ofrezcan debe¿án acompañar a
las ofertas.

Córdoba, sa seis de abril de mil
novecientos cincuenta y tres.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.888

Núm. 1.188

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Victo

Sánchez Fernández, vecino de Prie-
go de Córdoba, se ha presentado
en esta Jefatura de Minas, instancia
fecha 24 de noviembre de 1952, so-
licitando el permiso de 'investigación
para la mina denominada ' La Purí-
sima», de mineral Cobre, alta en el
término de Priego de Córdoba, pa-

raje Los Prados de los Pechos, con
una extensión superficial de 20 per-
tenencias y que habiendo cumplir
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1.°, 2.° y 3.° del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de
1944 se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designaLión:

Se tendrá por púnto de partida, la
esquina más Sur de la casa de don
Hilario Cabello, desde donde se me-
dirán 400 metros en direccion Este,
colocando la primera estaca.

De 1. 6 a 2. 6 estaca, dirección Sur,
500 metros.

De 2. 8 -a 3. 6 estaca, dirección Oes-
te, 400 metros.

De 3. 6 a P. p., dirección Norte,
500 metros; quedando así cerrado
el perimetrb de las 20 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo ordena-
do en el artículo 12 de la citada Ley,
para que en el termino de 30 días
puedan producir sus reclamacicnes

los que se crean con derecho para

Córdoba, 23 de marzo de 1953.-
EI Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

MINAS 	 Núm. exp. 10.889
Núm. 1.139

Don Antonio Ortiz Molina, ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don José

Díaz Galán, vecino de Pozoblanco,
se ha presentado en esta jefatura de
Minas, instancia fecha 25 de no-
viembre de 1952, solicitando el per-
miso de investigación para la mina
denominada »Morid Antonia . , de
mineral Cobre, sita en el término de
Pozoblanco, paraje 'La Maganta•,
con una extensión superficial de 21
pertenencias y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-
dos 1. 0 , 2.° y 3.° del art. 10 de la Ley
de Minas de 19 de julio de 1944 se
admite dicha solicitud, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
centio del pilar abrevadero que se
encuentra en la parte Norte y a dos
metros de un pozo ilamadd Alamilla,
desde el que se medirán en dirección
Norte 300 metros, colocando la pri-
mera estaca.

De 1. 6 a 2. 6 estaca, dirección Este,
100 metros.

De 2. 6 a 3. 6 estaca, dirección Sur,
700 metros.

De 3. 6 a 4.a estaca, dirección Oes-
te, 300 metros.

De 4.6 a 5 6 estaca, dirección Nor-
te, 700 metros.

De 5.° a 1. 1 estaca, dirección Este,
200 meiros; quedanoo así cerraao el
perímetro de las 21 pertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el articulo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 23 de marzo de 1933.-
EI ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

COBROOA 	 Ptas.

Trimestre

	

eis meses 	 te
Un año 	  120

	

Venta de numero suelto del ario corriente 	  l'00 ptas.
Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior 	  EVO >
Id. 	 id. 	 id. de dos arios anteriores 3`00

Id. ld. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGOC) siE) L NI"AE) C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos lqs anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta•de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
CORDOSA

Núm. 1305
Negociado de Fomento

Solicitado por don Emilio Gómez
López de Ahumada y don Eduardo
Cuevas Sánchez la modificación del
trazado de la calle Roma, se anuncia
que de conformidad en lo dispuesto
en el Reglamento de • Obras, Servi-
cios y bienes Municipales, queda
expuesta al público dicha petición
por plazo de un mes, contado desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia a fin de que du-
rante dicho plaeo puedan fortnularse
contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes,

Córdoba, treinta de marzo de'mil

novecientos cincuenta y tres. —El Al-

calde Antonio Cruz Conde.

Núm. 1210

Cementerios

Finalizado el plazo de ocupación,
de las sepulturas de adultos cuadro
Santa Leocadia del Cementerio de
San Rafael, se anuncia al público pa-
ra que los familiares interesados en

la renovación de las mismas, puedan
llevarla a cabo en e/ plazo de quince
días, contados a partir del siguiente,
al en que aparezca inserto el prt-

sente edicto en el BOLETIN OH-

CIAL de la provincia, debendo per-

sonarSe al efecto, en el Negociado
respectivo de la Secretaría municiPal

durante laS horas de 11 a 1 de la
larde en los días laborables.

Córdoba, 27 de marzo de 1953.—

EI Alcalde accidental, Firma ilegible.

Núm. 1.212

Don Antonio Cruz-Conde y Conde,
Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba.
Hago saber: Que, a instancia de

parte interesada 3i para que surta sus
efectos eri el expediente de prórroga
de primera clase para incorporarse
a filas del mozo Rafael Palacios Ma-
ta alistado en el año actual, por el
Ayuntamiento de mi presidencia, se
Sigue expediente en averiguación de
la residencia actual o durante los 10
años últimos de su padre Rafael Pa-
lacios Vega, y cuyas circunstancias
son las siguientes:

Es hijo de Rafael y de M.'de los
Angeles; nació en Posadas, provincia
de Córdoba, el día 14 de Septiembre
de 1901, teniendo, por tanto," ahora si
vive 52 años; su estado era el de ca-
sado y de oficio agricultor al ausen-
tarse hace 12 años del pueblo de
Posadas, que fue su última residen-
cia en España.

Y en cumplimiento de lo dispues-
to en el Reglamento vigente para el'
Reemplazo y Reclutamiento d,l Ejér-
cito, se publica este Edicto y se rue-
ga a cualquiera persona que tenga
noticia del paradero acival o durante
los últimos diez años del expresado
Rafael Palacios Vega que tenga a
bien comunicarlo a esta Alcaldía.

Córdoba, a 27 de marzo de 1953.

—El Alcalde P. D., Firma ilegible.

VILLANUEVA DÉ CORDOBA

lal rám. 91,8

El Pleno Municipal en sesión ce-
lebrada el día 25 de febrero anteriór,
acordó convocar oposición restrin-
gida para cubrir en propiedad las
plazas de Auxiliar Administrativo,
Administrador del Matadero, Guar-
dia, Matarife y Sepulturero Munici-
pales, vacantes a la fecha, dotadas
con los haberes anuales mínimos re-
glamentarios y demás emolumentos
legales, con arreglo a las siguentes:

BASES
i a Los que al día 1.0 de julio del

año 1952 hayan venido prestando
sus servicios ininterrupidamente a
-este Mnunicipio por un tiempo 'ma-
yor de cinco años, ya sea como in-
terinos, tem poreros o eventuales,
con nombramiento expreso en for-
ma,'o viciado en requisito indispen-
sable, sin sujeción a la edad límite
señalada reglamentaría para el ingre-
so y sean españoles, de buena con-
ducta, sin antecedentes penales ni
enfermedad o defecto físico que le
impida el normal cumplimiento de la
función, no estén incursos en ningu-
nos de los casos de incapacidad
previstos en el artículo 36 del Regla-
mento de aplicación y lo soliciten en
tiempo y forma debida.

2. a Los que pudiendo concurrir
deseen tomar parte en la convocato-
ria, presentarán en el Plazo de trein-
ta días, a partir del en que se públi-
ca esta convocatoria, y Negociado
I.° de la Secretaría de este Ayunta-
miento, los siguientes documentos:

a) Instancia-solicitud de conteni-
do pertinente.

b) Certificado de nombramiento
y servicios en este Ayuntarnientó. •

c) Partida de nacimiento.
d) Certificado de buena conduc-

ta expedido por esta Alcaldía-.
e) Certificado de antecedentes pe-

nales expedido por el Registro Cen-
tral.

f) Certificado de no padecer en- •

fermedad ni defecto físico que le im-
pida el debido ejercicio de la fun-
ción, •

g) Certificado de adhesión al
Glorioso Movimiento Nacitánda ex-
pedido por el órgano competente

¡del Partido.
, 3' Los que resulten admitidos a

la oposición, cincunstancia que se
dará a conocer mediante edicto co-
locado en tel tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, habrán de acre-
ditar su aptitud y preparación para
cumplimiento de t función por la
práctica en pública de los ejercicios
ante el Tribunal correspodiente de
los q ue uno será teórico-oral y otro
práctico-escrito.

4. a Todos los opositores serán
llamados a la práctica de los dos
ejercicios y puntuada su octuación
en cada uno por cada miembro 'del
Tribunal en los que señale de uno
hasta cinco; la puntuación media de
cada prueba se obtendrá dividiendo
la suma total de puntos concedidos
por el número de miembros del Tri-
bunal. Al finalizar el segundo ejer-
cido se hará pública la puntuación
total de cada opositor (suma de las

de los dos ejercicios) quedando
nombrado Para la plaza el que la
obtuviere mayor, sobre un mínimo
de cinco.

5 • a El opositor que siendo nom-
brado a cualquiera de los ejercicios,
no concurriere tanto en la primera
como en la segunda llamada, se en-
tenderá que renuncia voluntariamen-
te a participar en la oposición. Será
ejecuta» la segunda llamada a los
sesenta minutos de la primera.
6. Terminados los ejercicios de

14 oposición el Tribunal elevará al
organo com petente la • correspon-
diente propuesta, quien la examina-
rá y resolverá sobre la misma.

7. a Los ejercicios serán:
a) Para Auxiliar Adminisirativo:

El primero teórico-oral, consistirá en
contestar durante un periodo máxi-
mo de treinta minutos a tres temas,
obtenido por insaculación, de los
que integran el programa publicado
por Orden de 3 de octubre de 1939,
en el •Boletin Oficial del Estado•
del dia 9 de noviembre del propio
año,—E1 segundo consistirá en Prac-
ticar escritura al dictado, análisis
gramatical, operaciones aritméticas,
y extender los documentos oficiales
que señale el propio Tribuna/ en el
mismo acto.

b) Para Administrador del Mata-
dero: El primero teorico oral, con-
sistirá en explicar el contenido de 3
articulos .obtenidos. por insaculación,
de los que en número de 38, integran.
el Reglamento del Matadero Munici-
pal (con las variaciones procedentes
al día de la fecha) y contestar des-
pués a 5 preguntas que sobre orga-
nización y funcionamiento le dirija el
Tribunal, una por cada miembro.—E1
segundo ejercicio se dividirá en dos
partes; la primera consistirá en prac-
ticar escritura al dictado, análisis
gramatical, operaciones aritméticas,
Lquidación-de un caso de arbitrios
sobre consumo de earnes y redac-
clon de documento oficial propio del
cargo; la segunda, consistirá en eje-
cutar ante el Tribunal una operación
manual del servicio que en el mismo
acto se le Maleará.

c) Para Guardia Municipal: El
primer ejercicio consistirá en expli-
car 3 artículos del Reglamento de la
Guardia Municipal, obtenicos por in-
saculación entre los 56 que lo inte-
gran, con las Variaciones que haya
tenido, y uno de los del Reglatnento
de Funcionarios de 50 de mayo de
1952, entre los numerados del 252

1
 al 258, ambos inclusive.- El segun-

do consistirá eri realizar escritura al
dictado, analisis gramatical, opera-
ciones ahume- teas y redacción de un
documento oficial y después en ex-
plicar o ejecutar físicamente un caso
práctico de prevención o reprensión

pública,/ con o sin uso de armas.
d) Para Matarife municipal: El

primero oral, consistirá en contestar
en dos preguntas que se le formulen
sobre el Reglamento del Matadero
municipal y 3 más, elementales, so-

bre organizacion y funcionamiento
del mismo. El segundo, escrito, con-
sistirá en realizar escritura al dicta-
do, operaciones aritméticas y por
último explicar o ejecutar físicamen-

te la intervención de este funcionario
en un caso práctico que se le dirá.

e) Para sepulturero: El examen
de-aptitud consistirá primeramente en
contestar a las preguntas que sobre
organización y funcionamiento muni.
cipales le dirija el Presidente y dos
Vocales del Tribunal, en número ro
mayor de 5 y después realizar las
operaciones físicas de un caso lada.
tico que se le indicará en el
acto, con toma de anotaciones que
resulten necesarias o conveniente
con indicación verbal de su trámite y
forma de hacerlo.

8.* Los Tribunales estarán COM.
puestos:

1.0 Para Auxiliar Administrativo:
Presidente, Alcalde o miembro de la
Corporación en quien delegue; yo.
cales, un representante del Profeso.
rado oficial; el Secretario de la Coa
poración. y un representante de la
Dirección General del Ramo; actua.
rá como Secretario el Funcionario
administrativo que designare la Co •
misión Permanente.

2.° Para Administrador del Mala.
dero: Presidente, • el Alcalde o
miembro de la Corporación en quien
delegue; Vocales, el funcionario tea
nico• municipal jefe del Servicio; un
representante del Profesorado di
cial, otro de la Dirección General de
Ramo, y el Secretario de la Corpo
ración que hará las veces de tal.
, 3.° Para guardia munici pal: Pre.

sidente, Alcalde o miembro de It
Corporación en quien delegue; N/4:a
cales, el jefe de la Policia Municipal,
un rep resentante . del ProfeSoradc
oficial; otro de la Dirección Genera
del Ramo, y el Secretario de la Cota
poración que hará las veces de tal.

4. 0 Para Matarife: Presidente, e
Alcaide o miembro de la Corporõ.
cián en quien delegue; Vocales, el
funcionario técnico-municipal jefE
del Servicio; un representante del
Profesorado oficial, otro de la Direc.
ción General del Rimo, y el Secreta.
rio de la Corporación que hará las
veces de tal.

5.° Para Sepulturero: Presiden.
te, el Alcalde o miembro de la Cor
poración en quien delegue; Vocales,
el Aparejador municipal, el jefe Lo-
cal de Sanidad, y el Secretario de la
Cor poración, actuará como Sacre,

liarlo el funcionario administrativo
que designare la . Comisión Perma-
nente, 	 •

Villanueva de Córdoba, a 20 de fe-
brero de 1953.- Ei Alcalde, A. Fel'
nändez. Rubricado.

RUTE

Núm. 1.015

.EI Alcalde de Rute, hace saber:
Que la Comisión Permanen t e de

e s le A y untamiento en sesión ordina,
na del día 28 de febrero, acordó
convocar y se • convoca por medio
de este Edicto, concursa-oposición
restringida para cubrir en propiedad
los cargos vacantes de las siguientes
plazas:

SERVICIOS ESPECIALES

Una de Cabo de la Guardia Muni'
cipal con el haber anual de 7.715

pesetas.

Ministerio de Cultura 2024
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Ocho de Guardias Municipales
con el haber anual de 6.500 pesetas.

Dos Guardas de Parque, con el
• haber anual de 6.500 péselas.

Una de Vigilante de Arbitrios. con
el haber anual de 6.500 pesetas.

SufsALTERNOS

Una de Ordenanza de las Oficinas
.Munici pales con el haber anual de
6.500 pesetas.

Además de los haberes señalados
anteriormente tendrán estas plazas
los emolumentos que concede el
Peglamento de Funcionarios de la
Administración Local, de 30 de mayo
zle 1952.

.BASES PARA EL CONCURSO-OPOSICIÓN

1. a Unicamente podrán concurrir
a este concurso-oposición los Fun-
cionarios que cuenten con mas de 5
años de servicies consecutivos a este
Ayuntamiento y con el caracter de in-
terino, temporeros o eventuales, has-
ta el día 1. 0 de julio del pasado año,

* fecha de entrada en vigor del nuevo
Reglamento, quedando estos dispen-,
asados de la edad límite para el ingre-
so, iodo ello según la segunda dis-
posición transitoria del citado Re-
glamento.

2. a Solo podrán tomar parle las
personas que ' tengan la cualidad de

• españoles, debiendo acreditarse no
estar incurso en ninguna de las in-
cornpaiibilidades e incapacidades
que determina el artículo 36, debien-
do acreditarse ademas, el observar
buena conducta, carecer de antece-
dentes penales, y no padecer enfer-
medad contagiosa o defecto físico
que le impida el normal ejercicio de
la función,

3.a Las solicitudes irán documen-
tadas y dirigidas al señor Alcalde,
serán -preSerilddaS gn la 4Secretaria
del Ayuntamiento durante el plazo de
2 días hábiles, a contar desde el si'
guienie al en que aparezca la publi-
cación de esta convocatoria en el
/30LETIN OFICIAL de la provincia,
debiendo acompañarse los documen-
tos siguientes: Certificado de la par-
iida de nacimiento, otra del Sr. Se,
crelario de los servicios prestados a
este Ayuntamiento, otra expedida
por un Medico de la localidad, de no
Padecer enfermedad contagiosa o
defecto fisico Clue le impida el nor-
mal ejercicio de la funcion, otra de
•areCzi• de antecedentes p,nales, otra
de adhesión al Glorioso Movimiento
Naciorial y otra de buena .conducta.

Dado el caracter de las plazas que
SC convocan no se exige indio de
n inguna clase.

Cuarta Los ejercicios tendrán. lu-
gar 2 meses después de la publica-
ctOrl de esta convocatoria en el BO-
1..ELN OFICIAL de la provincia y
los in teresados serán citados previa-
mente para el acto. EI opositor que
fuera llamado en el intervalo de una
'hora no se p resentase ante el Tri-
bunal, se entenderá que renuncia a
lados los derechos.

5 .4 Para todas las plazas los eier
ciclos serán 2, lino oral y otro prác-
lb y consistirán: Oral, conocimien-
to clf las Ordenanzas Municipales
de Buen Gabierno y de las faltas
P rev istas y penadas en el Código

Penal. Nociones de cultura general.
Práctico, escritura al dictado, opera-
ciones de aritmética, las cuatro re-
glas fundamentales y redacción de
un parte sobre un caso de infracción
de las Ordenanzas, supuesto por el
Tribunal.

Sexta. ,Para la plaza de Cabo,
además, se acreditarán conocimien-
tos de las Ordenanzas Fiscales, y se
redactará un atestado sobre tin caso
delictivo supuesto por el Tribunal
durante el ejercicio del examen prác-
tico.

Para la plaza de Vigilante de Arbi-
trios también se le exigirá en el desa-
rrollo del examen oral, conocimien-
to de las disposiciones reguladoras
da las Ordenanzas Fiscales y para
la plaza dé Ordenanza, en el 'ejerci-
cio oral desarrollará el tema de Or-
ganización del Estado y tratamiento
que corresponde a cada autoridad o
jerarquía.

7.° El Tribunal se constituira en
la forma siguiente: 	 •

Presidente el Sr. Alcalde o Terden-

te en quien delegue.
Vocales, un Teniente de Alcalde,

designado por la Comisión Munici-
pal Permanente, un representante-de
la Dirección General de Adminisira-
ción Local, otro del Profesorado y
el Secretario del, AyuWamiento. Un
funcionario técnico administrarivo
actuará de Secretario del Tribunal,
en el caso de no asumir estas funcio-
nesoel Secretario dei Ayuntamiento;

8. a Una vez terminados los ejer-
cicios el Tribunal elevará propuesta
de nombramiento de los funcionarios
que usen armas al Sr. Aldald 'e, y de
los demás a la Connsion Mur icipal
Permanente,, debiendo hacerse esta
propuesta, segun el l'Sullau y de la
puntuación obleilida pur Cada oposi-

tor de Conjunto por ambos ejercicios.
La puniudeion 'que Cdsla yucal UVI.

Tribunal podía conceuer, es de 1 a
5 puntos por ejerLicro, no curiside- -
randose aprobara el upusllur qu'e
no llegara a , ubletier Liii ¡oral de. 10'
punius Como suma de purrtuaelon
Ore IUJ 2 ejercicios.

Rdie, 12 de marzo de 1953.—El
A carue, Francisco Salto.

LA RAMBLA •

Num. 933

Alcalde- Presiderne del liustre
Ayurriarnieniu Oc esta ciuuau, nace
saber:
Que lä COMisiOn municipal Per-

inarrente.de este pustre Ayuntamien-
to, en Sesión 'celebra-1d el ola 6 del
aetual aeoruo aprobar las bases por
las que Se ha oc regzr l a . conVoccito-
nia resicillgioa para proveer en pro-
piedad la plaza vacante de Admi-
nistrauor del Matauero y Mercado
municipal de Abastos.

Dieha plaza se clasifica en el Gru-
po L) dci Artículo 3'20 de la Ley de
1-2egimen Local, y está dotada con el
haDer anual ue 6.500 pesetas y de •

más emolänientos que 12 concede el
R..glameoto de Funcionarios de Ad-
ministración Local cíe oc mayo
de 1952.

El concurso pura cubrir esta va-
cante tendid carac'er restringido de

o	 o que dispone 14

segunda disposición transitoria del
Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, sin que pueda
concurrir otro aspirante que el fun-
cionario interinó que durante más de
cinco años consecutivos viene sir-
viendo referida plaza, el cual' se ha-
ya dispensado de la edad límite para
el ingreso.

Se celebrará con arreglo a lo dis-
puesto en el Artículo 350 y siguien-
tes de la Ley de Régimen Local y
disposiciones concordantes del Re-
glamento de Funcionarios de Admi-
nistración Lócal de 30 de mayo de
1952, y con sujeción a las siguien-
tes:

BASES
1 • ° Unicamente podrá tomar par-

te en este concurso el funcionario
que viene sirviendo en régimen de
interinidad durante más de 5 años la
p laza a que se refiere el presente
concurso.

2.' El concursante no deberá ha-
llarse incurso en ninguno de los
casos enumerados en el Artículo 36
del nuevo Reglamento de Funciona-
rios; deberá observar buena conduc-
ta; carecer, de antecedentes penales;
no padecer enfermedad o defecto
físico que le impida el normal ejer-
cicio del cargó, y acreditar las -con-
diciones de aptitud y preparaciones
especificas que se exige para desem-
peñar las funciones que se le con-
fieran.

3. a El aspirante con derecho a'
tomar parte en este concurso deberá
solicitarlo del Sr. Alcalde-Presidente,
durante el plazo de un mes, a contar
del siguiente en el que aparezca in-
serta esta convocatoria en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, me-
diante Instancia debidamente reinte-
grada y a la que se acompañará los
documentos siguientes:

a) Certificado de partida de na-
cimiento.

b) Certificación acreditativa de
los servicios prestados a la Corpo-
ra :ion.

e) Certificación expedida ,Por el
médico de asistencia pública domici-
liaria de esta löcalidad, de no pade-
cer enfermedad o defecto físico que
im p ida el normal ejercicio de la fun-
ción.

d) Certificación acreditativa de
que el interesado carece de antece-
dentes penales.

e) Certificado de .buena conducta
expedido por la Alcaldía.

4.° Los ejercicios serán públicos
y tendrán lugar dos meses después
de la publicación de la convocatoria
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y tablón de anuncios, señalán-
dose oportunamente el día y hora en
que han de dar comienzo los mis-
mos.

5. a El tribunal calificador estará
constituido:

Presidente: El de la Corporación
o un miembro electivo de ésta.-

s: El Inspector Municipal Jefe de
los Servicios Veterinarios; un repre-
sentante del Profesorado dl Institulo
Nacional de Enseñanza Medie; el
representante de la Dirección 'Gene
ral de Administración Local y el Se-
cretario de la Corporación o fundo -

nario administrativo de la misma en
quien delegue.

6. a Los ejercicios serán dos: uno
oral y otro práctico. El oral consis-
tirá en lectura y preguntas sobre
materias de cultura general y ele-
mental y de organización y funcio-
namienio del A y untamiento y sus
dependencias, y el práctico en es-
critura al dictado, resolución de un
problema sobre las cuatro reglas
aritméticas y el sistema métrico de-
cimal, y de un su puesto en relación
con la plaza a que se aspire.•7. a El tribunal se constituirá en
su día y en la forma reglamentaria.

8. a La p untuación que por cada
vocal del tribunal pueda darse tanto
en el ejercicio teórico como en el
práctico será de uno a cinco puntos.
9. Una vez terminados los ejer-

cicios el tribunal elevara a la Corpo-
ración la corres p ondiente propuesta
a los efectos del nombramiento de-
finitivo.

La Rambla, 9 de marzo de 1953.
- Tomás Prieto.

PERARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 1.198
Formuladas por esta Alcaldía las

Cuentas Generales' del Presupuesto
ordinario de este Ayuntamiento co-..
rrespondientes al año 1952, de con-
formidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 770 y 773 de la Ley de Regi-
mea Local, y sobre las que ha emiii-
do informe la Comisión Municipal
Permanente de este Ayuntamiento en
sesión celebrada_ el día 14 del co-
rriente mes, en . cum p limiento de lo
dispuesto en ei art. 773 de la citada
Ley, y Reglas 80 y 81 de la Instruc-
ción de Contabilidad de las Corpo-
raciones Localzs, quedan de mani•
fiesta al público en . la Secretaría de
esta Cor poración. , por espacio de.
quince días hábres, con- aus docas
mentos justificativos a fin de quee
durante dicho plazo y c>ch,o días más>
puedan formularse contra las mismas
las observaciones, reparos y defec-
tos que juzguen pertinentes las per-
sonas de este término que se consi-
deren con derecho a ello.

Peñarroya - Pueblonuevo, 26 de
marzo de 1953.- El Alcalde, Firma
ilegible.

LUQUE

Núm. 1146
El alcalde Presidente del Ayunta-

mient de esta villa, hace saber:
Que para darcumplimiento al acuer-

do adoptado porest e. Ayuniamierno
Pleno en la sesión ordinaria celebra-
da el día quince del actual, en relo-
ción,con lo dispuesto en la segunda

.disposición transitoria del Reglamen-
to de Funcionarios de Administra-
ción Local de 30 de mayo del pasa-
do año de 1952. y en la ()reten del
Ministerio de la Gribianación de 29

de enero próximo pasado, se-convib-
ca concurso oposición especial, con
caráler restringido, para sanar o re-
vclidar los nombramientos de Fun-
cionarios clasificados como Auxilia-
res-Aiministrativos que prestan sus
servicios a esta Corporación, y que
se encuentran comprendidos en el
apartado 5.° de fa Orden Ministerial
ya citada.
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En su consecuencia y para llevar
ello a cabo, el Ayuntamiento en la
propia sesión acordó que las Bases
para expresado concurso y cl po-
grama que ha de regir para el mismo,
sean idénticas a las publicadas por
edicto de esta Alcaldía en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, núme-
ro 59 corresponpiente al día 10 de
marzo actual, excepto la Base 1.°
que para este concurso qnedará re-
dactada en la siguiente forma: .Uni-
camente podrán tornar parle en este
concurso-oposición los funcionarios
cuyo nombramiento en propiedad,
por hallarse viciado en su procedi-
miento, debe ser sanado en forma
legal, conforme a lo previsto en las
disposiciones citadas y a lo acorda-
do .or la Corporación en la sesión
al principio referida.

Lo que se Hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Luque, 24 de marzo de 1953.—El
Alcalde. Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

Núm. 884

El Alcalde hace saber:
Que el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día
diez y ocho del actual, acordó la
provisión en propiedad de las plazas
vacantes a que afecta la segunda
disposición transitoria del Reglamen-
to de Funcionarios de Administración
Local de treinta de mayo último, me-
diante oposición o concurso restrin-
gido:

Una plaza de Auxiliar Administra-
tivo de Secretaría.

Una plaza de Cabo de la Guardia
Municipal.

Una plaza de Guardia Municipal.
Una plaza de Encargado del Arres-

to y Portero Municipal.
Una plaza de Sepulturero.
La primera de dichas plazas se cu-*

brirá por oposición y las demás me-
diante concurso con arreglo alas si-
guientes

BASES
para la provisión en propiedad y por
el procedimiento restringido de las
plazas de Auxiliar Administrativo de
Secretarfa, Cabo de la Guardia Mu-
nicipal, Guardia Municipal, Encarga-
do del Arresto y Portero Municipal y
Sepulturero. 	 -

la' La plaza de Auxiliar dé Secre-
taria se proveerá en propiedad me-
diante oposición. Las demás plazas
por medio de concurso, previo exá-
men de actitud, conforme disponen
los artículos 232 del Reglamento de
Funcionarios Municipales y 352 de la
Ley de Régimen Local.

2. 8 Sólo podrán tomar perte,
tanto en la oposición como en el con-
curso, los actuales funcionarios que
llevan, por: lo me os, cinco afios con
secutivos cumplidos en 30 de junio
próximo paaado de servicios presta-
dos al Ayuntamiento.

5. a Las instancias se presentarán
en la Secretaría Municipal, debida-
mente reitegradas dentro del plazo
de treinta días hábile s , a contar des-
de el siguiente a la inserción del edic-
to de convocatoria en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, acompa-
iiándose los siguientes documentos:

A) Partida de nacimiento.
B) Certificado en que se acredite

no estar incurso en los casos expre-
sados en el artículo 36 del antes ci-
tado Reglamento.

C) Certificado de buena con-
ducta.

D) Certificado de antecedentes
penales.

E) Certificado de no padecer en-
fermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio del cargo.

F) Certificado de estar incluido
en la disposición transitoria 2. 8 del
repetido Reglamento, con copia del
nombramiento o certificación del
acuerdo.

4 • 8 Las referidas plazas están
dotadas con los haberes y emolu-
mentos consignados en el Presupues-
to vigente, sin perjuicio de lo que
acuerde el Ayuntamiento al fijar las
correspondientes plantillas de perso-
nal.

5. 8 La plaza de Auxiliar, a pro-
veer por oposición, será cubierta a
propuesta unipersonal del Tribunal
mediante dos ejercicios, uno teórico
y otro práctico. El primero consistirá
en desarrollar durante media hora
dos temas del cuestionario o progra-
ma que se adjunta a estas bases.

El segundo consistirá en redactar
un oficio, asiento, acta o cualquiera
otro que determinará el tribunal cali-
ficador.

6. 8 Las plazas de Cabo de la
Guardia Municipal, Guardia Munici-
pal, Encargado del Arresto-Portero y
Sepulturero serán provistas median-
te examen de aptitud, consistente en
la escritura al dictado de un particu-
lar que determinará el Jurado califi-
cador y redacción de un parte de
denuncia por infracción de las Orde-
nanzas u otro supuesto cualquiera.

7. 8 Los ejercicios darán comienzo
transcurridos dos meses de la publi-
cación de la oposición o concurso, o
sea, del anuncio para efectuados, en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia y tendrán efecto en la Casa Con-
sistorial en el día y hora que designe
el Tribunal o Jurado calificador.

8. 8 El Tribunal para la práctica
de los ejercicios de oposición al car-
go de Auxiliar Administrativo de Se-
cretaría, estará constituido por el
Alcalde, como presidente; como vo-
cales, por un representante del pro-
fesorado oficial; por otro de la Direc-
ción General de la Administración
Local y por el Secretario de la Cor-
poración, actuando de Secretario el
funcionario municipal que designe la
Alcaldía.

9 • 8 El Tribunal o Jurado ante el
cual han de celebrarse los ejercicios
de .aptitud para las demás plazas
mencionadas, estará compuesto por
el' , Alcalde, como presidente; un
miembro de la Corporación Munici-
pal en representación de ésta, un
representante de la Dirección Gene-
ral de Administración Local y el Se-
cretario de la repetida Corporación
Muni,cipal actuando de Secretario el
funcionario que designe la Alcaldía.
PROGRAMA PARA EL EJERCICIO A LOS

FINES DE LA PROVISIÓN DEL CARGO

DE AUXILIAR

Tema I.—Concepto del Estado.

Concepto der Municipio. Términos
municipales. Mancomunidades. Agru-
paciones forzosas y Entidades me-
nores.

Tema II.—Población y empadrona-
miento. Censo de población. Padrón
de habitantes. Conceptos de vecino,
domiciliado y cabeza de familia.

Tema 111.—Autoridades municipa-
les, Alcalde. Tenientes de Alcalde.
C6ncéja1es. Condiciones, designa-
ción y atribuciones.

Tema IV.—Régimen especial de
carta. La carta orgánica. La carta
económica. Sus diferencias, carate-
rísticas y forma de redacción y apro-
bación.

Tema V.—Obras y servicios mu-
nicipales. El Pleno municipal. La Co
misión municipal permanente. Las
comisiones informativas. Sus carac-
terísticas y atribuciones.

Tema Ve—Obras y servicios mu-
nicipales. Clases de obras y de ser-
vicios. Servicios municipalizados.
Forma y procedimiento de municipa-
lización.

Tema VIL—Los funcionarios mu-
nicipales.—Sus clases.—Derechos y
obligaciones.—Sus funciones.—Pro-
visión de cargos.

Tema VIII —Régimen Jurídico.—
Recursos gubernativos, económico-
administrativos y contencioso admi-
nistrativos y sus plazos.—Registros
de entrada y salida de documentos.
—Registro de certificaciones.—Libro
de Providencias de la Alcaldía.

Tema IX.—Los presupuestos mu-
nicipales —Sus clases y categorías;
—Formación, redacción y aproba-
ción.—Gastos e ingresos.

Tema X.—Exacciones municipa-
les.—Derechos y ' tasas, arbitrios,
contribuciones e impuestos.

Tema XL—Cuentas y contabilidad
municipal.—Habilitaciones y transfe-
rencias de crédito.

Tema XII.—Recaudación, inspec-
ción y, prescripción.

Palma del Río, 27 de febrero de
1955.—El Alcalde, Juan M. Bravo.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.310
Don José Luis Garcia Hirschfeld,

Juez Municipal del Número Uno
de esta Ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue proceso de cognición e
instancias de don José Gonzáles de
la Cruz cont ra . don Mariano Arno
Ramos y doña Laura Amo de la Lin-
de, sobre reclamación de cantidad,
a instancias de la actora se sacan a
la venta en publica y tercera subasta
sin sujeción a tipo, las eSpecialidades
farmacéuticas y productos quimicos
surtidos que fueron valorados para
la primera en diez mil cuatrocientas
sesenta y ocho pesetas con ocho
ce timos y en la segunda, con la re-
baja con , iguiente del veinte y cinco
por ciento, en siete mil cchoientas
cincuenta y una pesetas con nueve
céntimos.

Que para esta tercera snbasta se
ha señalado el día treinta de los co-
rrientes a las diez horas y treinta mi-

nutos, en el !Ligar de este Juzgad/
Quintero,. número 1, Los que como
licitadores deseen tomar parte en I/
misma, habrán de consignar al me
nos, un diez por ciento del tipo re-
bajado, en la mesa del Juzgado o es
tablecirniento destinado al efecto.

Dado en Córdoba, a seis de abri
de mil novecientos cincuenta v tres
—José Luis Garcia Hirschfeld.- -E
Secretario, Vicente Merino Muro.

LUCENA

Núm. 982

Cédula -de citación

En virtud de lo acordado por e
señor Juez de Instrucción de est
partido, en cumplimiento de cart
orden de la Ilma. Audiencia Provin
cial de Córdoba, dimanante del su
mario 84 rollo 1.994 de 1950, sobre
estupro, se cita por la presente a la
perjudicada Araceli Romero Mari/
nez, a fin de que dentro del término
de diez días, contados a partir de 1

p ublicación de la presente en el BC
LET1N OFICIAL de la provincit
comparezca ante la Ilma. Audienci
Provincial, al objeto de ser requer
da para que manifieste lo que teng
por conveniente sobre la aplicació
aPpenado Juan Hurtado Jiménez, d
los beneficios de la condena condi
cional.

Y para que sirva de citación el
en forma a la referida perjudicada
expido la presente en Lucena, a 9 d
marzo de 1953.—El Secretario. Fi'
ma ilegible.

a

SEVILLA

Núm. 926

Dejando sin efecto las requisitoria;
publicadas en el BOLET1N OF1.
C1AL número 83 de esta Provinci/
de fecha 10 de abril de 1951.
Por haber sido habidos y encon.

trarse en la actualidad el Ilamadc
Francisco López Santos (fallecido)1
Antonio Castellón Mesa, a disposi.
ción de este Juzgado del I2egimientc
de Zapadores, núm. 2, queda sir
efecto las requisitorias publicadas er
el BOLETIN OFICIAL número 85 de
Lcha 10 de abril de 1951 de la Proa
vincia de Córdoba.

Sevilla, 20 de febrero de 1953.--Ei
Teniente Juez Instructor, Firma ilegi-
gible.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 895

Josefa Fernández Díaz. hija de
SllyaJor y de Cándida, natural de
Alajar (fteelva), de .: stado soltera,
sin profesión, de 60 años, domicilia-
ci o últimamente en Córdoba, Zumba-
cem sin número, p rocesada por ha-
to en la causa número 121 de 1950,
comparea rá un término de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción de Hi-
nojosa del Duque para constituirse
en prisión, apercibida en Caso con.
trario de ser declarada reba Ide.

Hinojosa del Duque, 6 de marzo
1953.—E i Secretario, Firma ir gi-

ble.— V.° B.°: El juez de instrucción,
Fi iima ilegible.
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